ISABEL MUÑOZ SÁNCHEZ, como Presidenta de la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”, inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones de Salamanca con el número 2462 el día 13 de Diciembre de 1999, en su propio nombre y en representación de la citada Asociación 

EXPONE QUE

1º) En el enclave conocido como El Botánico (antiguas pistas de atletismo de la Universidad de Salamanca entre la calle Balmes y la Vaguada de la Palma) se realizó una excavación arqueológica que sacó a la luz los restos del Convento de San Agustín, del Colegio Mayor de Cuenca, de la calle Mayor de la Judería (o de San Pedro) y de las viviendas de la propia judería.

2º) Desde el momento en que finalizaron aquellas labores los restos descubiertos han permanecido a la intemperie; habiendo sido nulo el interés por evitar la proliferación de vegetación que allí ha enraizado y por proteger los propios restos, especialmente los empredados, de las inclemencias climatológicas.

3º) Según la Carta Internacional para la Gestión del Patrimonio Arqueológico (adoptada por el ICOMOS en 1990), que establece los “principios fundamentales y recomendaciones de alcance global”, “es un hecho ampliamente aceptado que el conocimiento y la comprensión de los orígenes y del desarrollo de las sociedades humanas revisten una importancia fundamental para toda la humanidad, ya que sirven para identificar sus raíces culturales y sociales. El patrimonio arqueológico constituye el testimonio esencial de las actividades humanas del pasado. Su protección y su adecuada gestión son imprescindibles para permitir a los arqueólogos y a otros científicos estudiarlo e interpretarlo en nombre de generaciones presentes y futuras, y para beneficio de las mismas”.

Por ello “la protección de este patrimonio no puede basarse únicamente en la aplicación de técnicas arqueológicas. Exige un fundamento más amplio de competencias y conocimientos profesionales y científicos. Algunos elementos del patrimonio arqueológico forman parte de estructuras arquitectónicas y, en este caso, deben estar protegidos de acuerdo con los criterios relativos al patrimonio de ese género estipulados en la Carta de Venecia de 1964 sobre restauración y conservación de monumentos y lugares de interés histórico-artístico”.

Esta Carta Internacional recoge “las obligaciones de las administraciones públicas y de los legisladores, las reglas profesionales aplicables a la labor de inventario, a la prospección, a la excavación, a la documentación, a la investigación, al mantenimiento, a la conservación, a la preservación, a la restitución, a la información, a la presentación, al acceso y uso público del patrimonio arqueológico, así como la definición de las cualificaciones adecuadas del personal encargado de su protección”. En su artículo 2, considera que “el patrimonio arqueológico es una riqueza cultural frágil y no renovable” y vincula “las políticas de protección” a “la utilización, desarrollo y planificación del suelo”.

Es por ello que la protección constituye una “obligación moral para cada ser humano. Pero también es una responsabilidad pública colectiva”. Así debe reflejarlo la legislación, la cual debe “esmerarse para favorecer la conservación in situ y los imperativos de la investigación”; basarse en la idea de que el patrimonio arqueológico es la herencia de la humanidad entera y de grupos humanos, no la de personas individuales o de determinadas naciones; prohibir toda destrucción, degradación o alteración por modificación de cualquier monumento o conjunto arqueológico, o de su entorno sin el permiso de la autoridad arqueológica competente; exigir un mantenimiento correcto y una conservación satisfactoria del patrimonio arqueológico y proveer los medios para ello y prever las sanciones adecuadas y correspondientes a las infracciones de las normas relativas al patrimonio arqueológico. “En el caso de que la legislación extendiese su protección sólo al patrimonio declarado oficialmente de interés, habría que tomar medidas dirigidas a la protección provisional de monumentos y conjuntos no protegidos o recientemente descubiertos, hasta que se proceda a una valoración arqueológica.”

La Carta Internacional para la Gestión del Patrimonio Arqueológico, en su artículo 6, explica que “conservar in situ monumentos y conjuntos debe ser el objetivo fundamental de la conservación del patrimonio arqueológico” ya que “cualquier traslado viola el principio según el cual el patrimonio debe conservarse en su contexto original. Este principio subraya la necesidad de una conservación, una gestión y un mantenimiento apropiados. De él se infiere también que el patrimonio arqueológico no debe estar expuesto a los riesgos y consecuencias de la excavación, ni abandonado después de la misma sin una garantía previa de financiación que asegure su adecuado mantenimiento y conservación”. “La presentación al gran público del patrimonio arqueológico es un medio esencial para promocionar éste y dar a conocer los orígenes y el desarrollo de las sociedades modernas. Al mismo tiempo, es el medio más importante para promocionar y hacer comprender la necesidad de proteger este patrimonio”.

4º) Según el artículo 40.1 de la Ley de Patrimonio Histórico Español, de 1985, “forman parte del Patrimonio Histórico Español los bienes muebles o inmuebles de carácter histórico, susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no extraídos y tanto si se encuentran en la superficie o en el subsuelo, en el mar territorial o en la plataforma continental”. “Los bienes inmuebles (artículo 14.2 de la LPHE) integrados en el Patrimonio Histórico Español pueden ser declarados Monumentos, Jardines, Conjuntos y Sitios Históricos, así como Zonas Arqueológicas, todos ellos como Bienes de Interés Cultural”.  

5º) En el artículo 8.3 de la Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y León se define Zona Arqueológica como “el lugar o paraje natural en el que existen bienes muebles o inmuebles susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan o no sido extraídos y tanto si se encuentran en la superficie como en el subsuelo o bajo las aguas”. “La conservación de las zonas arqueológicas (artículo 42.3) comporta el mantenimiento de los valores históricos, paleontológicos y antropológicos, así como la protección de bienes afectados, ya hayan sido descubiertos o se encuentren ocultos en el subsuelo o bajo las aguas continentales”.

El artículo 9.1, de la citada Ley, concerniente al procedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural, establece que la declaración “requerirá la previa incoación y tramitación del expediente administrativo por la Consejería competente en materia de cultura. La iniciación del procedimiento se realizará de oficio, pudiendo ser promovida a instancia de cualquier persona física o jurídica”.

6º) El informe emitido por la Real Academia de la Historia en el año 2003 ya valoraba la importancia del descubrimiento para la historia de Salamanca: “los restos de estos edificios forman parte de todo un trazado urbano del siglo XVIII de indudable interés, por lo que debe incluirse en el Patrimonio Cultural de una ciudad monumental, culta y universitaria como Salamanca”. 

7º) El Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca (aprobado en enero de 2007) considera como área arqueológica el enclave de El Botánico.

8º) Salamanca, Ciudad Patrimonio de la Humanidad desde 1988, debe ser ejemplo para muchas otras ciudades y municipios que cuentan, gracias al legado de la historia, con un rico patrimonio arqueológico. Proteger el patrimonio, dignificarlo y difundir su conocimiento deberían ser prácticas habituales ejercidas desde la catalogación de los propios bienes estableciendo una amplia protección física, legal y administrativa para los mismos.

Por todo lo anterior SOLICITA

La apertura de expediente para la declaración de Bien de Interés Cultural para los restos arqueológicos del Convento de San Agustín, del Colegio Mayor de Cuenca y de la calle Mayor de la Judería descubiertos, en excavación arqueológica, en el enclave de El Botánico en Salamanca.


Salamanca, a 9 de mayo de 2008.

DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL.

Avda. Monasterio Nuestra Señora de Prado, s/n. 47014 Valladolid

